
CARNAVAL 2022:

CONVOCATORIA A VENDEDORES DE ALIMENTOS VARIOS

Abierto a público en general. Se exceptuara la venta de bebidas, hamburguesa y chorizos al pan.

Plazos de inscripción:

El plazo de presentación de las propuestas en sobre cerrado, será desde el miércoles 9 de febrero hasta el viernes 18 de 

febrero de 2022, entre las 09:15 a 14:45 hs. en la sede del Municipio de Aiguá. ubicada en Av. 25 de Agosto 737.

Se debitará el 20%  de lo recaudado por la organización.

Requisitos:

Presentar datos completos del o los titulares.

Presentar residencia comprobable o no en la localidad.

Presentar carnet de alimentos, si lo tuviese.

Describir uniforme, si lo tuviese. 

Aclarar si la elaboración de los alimentos es propia.

Presentar propuesta.

Disponer de toldo tipo gazebo o similar, acorde al evento sobre una base de 3mts. por 3 mts. 

IMPORTANTE:

La no justificación de cualquiera de estos elementos o comprobación de falsedad de los mismos será motivo de 

eliminación o exclusión, incluso puede darse de baja durante el mismo evento. 

APERTURA:

La apertura de pliegos se realizará el día Viernes 18 de febrero, 15:00 hs, en la sede del Municipio de Aiguá. ubicada en 

Av. 25 de Agosto 737.

La comisión se compromete a decidir propuestas hasta las 20:00 hs. del mismo día.
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